
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

 

  

DECLARA de su Interés la undecima edición del Concurso Literario Internacional Biblioteca 

Popular del Paraná Edición 2020, que posibilita la participación de escritores amateurs o 

profesionales de cualquier parte del mundo y este año propone la presentación de cuentos 

breves con tema libre en tres categorías (preadolescentes, adolescentes y adultos); siendo 

organizado por la Asociación Civil “Biblioteca Popular del Paraná” de forma ininterrumpida 

desde el año 2010. 

 

 

EDUARDO SOLARI 
DIPUTADO PROVINCIAL 

BLOQUE UCR 
AUTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  FUNDAMENTOS 

 

El Concurso Literario Internacional organizado por la Asociación Civil “Biblioteca Popular del 

Paraná” tuvo su origen en el año 2010, en el marco de diversas actividades organizadas para 

celebrar el centenario de la inauguración de la histórica institución de la capital entrerriana en 

1910. 

Desde entonces, la Comisión Directiva de la Biblioteca Popular organiza este concurso anual 

con proyección nacional e internacional que ha ido ganando año tras año mayor repercusión, 

recibiendo 9.137 cuentos en las diez ediciones anteriores del certamen. De hecho, en el año 

2019 se recibieron numerosos trabajos de la República Argentina, así como también de 

países extranjeros, como Alemania, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, 

España, Guatemala, Italia, México, Paraguay, Perú, Portugal, Uruguay y Venezuela. 

La Biblioteca Popular del Paraná es una asociación civil sin fines de lucro que desde 1873 

presta el servicio de biblioteca pública con acceso libre y gratuito. Cuenta con más de 90.000 

libros para lectores de todas las edades y promueve la pasión por la lectura, el debate de 

ideas y la permanente búsqueda del conocimiento. En su larga historia siempre mantuvo un 

rol destacado como lugar de encuentro de la comunidad, habiendo sido declarada su sede 

Monumento Histórico Nacional por el Congreso de la Nación (Ley 26.116). 

El aporte de la Biblioteca Popular a la cultura y la identidad paranaense y entrerriana es 

invaluable. Sus actividades y propuestas forman parte del quehacer permanente de la ciudad, 

generando espacios para el aprendizaje, el juego y el efectivo respeto al derecho de acceso 

a los bienes culturales consagrado por nuestra Carta Magna Provincial. Entre las actividades 

que actualmente se llevan a cabo en la biblioteca podemos mencionar visitas guiadas; 

escuela de Ajedrez; taller de escritura creativa; de poesía leída en voz alta; taller de fotografía; 

espacio de filosofía; club de lectura de adolescentes “Alohomora”; presentaciones de libros; 

conciertos, entre otros. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Además, junto con el Concurso Literario Internacional, la Biblioteca Popular del Paraná 

impulsa anualmente dos grandes eventos culturales que se desarrollan con mucho éxito: la 

Noche de Pijamas en la Biblioteca y la Noche del Terror en la Biblioteca, esta última destinada 

al público adolescente. Estas actividades tienen como objetivo principal promover la lectura y 

acercar la biblioteca a la comunidad.  

En virtud de los argumentos expuestos hasta aquí, considero fundamental acompañar y 

apoyar esta nueva edición del Concurso Literario Internacional, solicitando a los Señores 

Diputados su acompañamiento en la sanción del presente Proyecto de Declaración.  

 

  

 


